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Juicio No. 2012-0661

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. - TERCERA SALA DE LO
?*% iC(íí£5ORIOS YmWSITO- Guayaquil, miércoles 20 de febrero del 2013
las Dh24. VISTOS: Agregúese a los autos ía Acción Extraordinaria de Protección
presentadapor el Dr. José Apolo Pineda, rector yrepresentante legal de la Universidad de
Guayaquil, contra la sentencia expedida por esta Tercera Sala de lo Penal Colusorios y
Transito, de fecha 1S de octubre del 2012, alas 16h03, yconforme lo establece el Art 62
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional remítase
inmediatamente por Secretaria el expediente original a la Corte Constitucional en ta
ciudad de Quito, afin de que resuelva sobre su admisibilidad, dejando copias debidamente
certificadas del proceso a costas de los accionados. Tómese en cuenta la casilla
constitucional No 579, ubicada en la ciudad de Quito; así como la autorización que
concede a los abogados Octavio Roca de Castro, Guido Reyes Meza y Cecilia Monrov
Abad. Notifíquese.- — "
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